
 

 
 

JUZGADO DOCE DE FAMILIA EN ORALIDAD 

Medellín, diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022)  
 

PROVIDENCIA AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº   580  

RADICADO 05 001 31 10 012 2019 00667 00 

PROCESO VERBAL - DIVORCIO 

REFERENCIA Tiene en cuenta nueva dirección 

 

 

Atendiendo la información suministrada por la apoderada de la parte 

actora, se tiene en cuenta como nueva dirección para notificaciones 

de la señora MARIA ARACELLY GALLEGO ROLDÁN, la Calle 31 Nro. 28-

56 del municipio de Argelia (Ant.).  

 

Se le solicita a la profesional que todo escrito que tenga como 

destino este proceso, lo envíe en formato PDF.  

 

 

 
NOTIFIQUESE 

 

 

 

 

MARÍA JUDIT CAÑAS MESA  

Juez  

 

 
CERTIFICO. Que el auto anterior fue notificado en 

ESTADO No.172  fijados hoy 11 de octubre de 2022 a las 

8:00 a.m. 

 

 

PAULA ANDREA SÁNCHEZ GÓMEZ  

La secretaria 
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